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CD 6/2016 de 22 de febrero 

Comité Directivo de 22 de febrero de 2016 

 

 

En Madrid, siendo las 9:30 horas del día 22 de 

febrero de 2016, se reúne el Comité Directivo de 

la AUTORIDAD INDEPENDIENTE DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL (en adelante, 

“AIReF”), en su sede de la calle José Abascal 2 

de Madrid, con asistencia de: 

Presidente: 

Don José Luis Escrivá Belmonte. 

Vocales:  

Doña Cristina Herrero Sánchez. Directora de la 

División de Análisis Presupuestario 

Don José Marín Arcas.  Director de la División de 

Análisis Económico. 

Secretario- Vocal: 

Don Diego Pérez Martínez.  

Director de la División Jurídico-Institucional. 

Asistentes: 

Doña Ana Buisán García. Jefa del Gabinete  

del Presidente. 

 

Se ha repartido la documentación referente a los 

asuntos a tratar y se abre la sesión con la lectura 

del orden del día, que incluye los siguientes 

puntos: 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del 

acta de la sesión anterior. 

El Comité Directivo aprueba por unanimidad el 

acta de la sesión anterior. 

 

2. Reunión del Panel de Análisis 

Presupuestario e Institucional del Consejo 

Asesor de la AIReF.  

El próximo día 3 de marzo está previsto que se 

reúna el Panel de Análisis Presupuestario e 

Institucional del Consejo Asesor de la AIReF. 

El Comité Directivo analiza con detalle los temas 

a tratar en dicha reunión, que se concretan en el 

siguiente Orden del día: 

1) Aprobación del acta de la sesión anterior. 

2) Plan de actuaciones de la AIReF para 2016. 

3) Memoria anual de actividades 2015. 

4) Protocolo general de actuación entre el 

MINHAP y la AIReF, y Convenio de información 

con el MINHAP. 

5) Evaluación de la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera tras 

cuatro años de vigencia. 

6) Ruegos y preguntas.  
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3. Ruegos y Preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta 

la sesión, siendo las 10:30 horas del día arriba 

indicado, de todo lo cual, yo como Secretario doy 

fe. 

 

 

EL PRESIDENTE:       EL SECRETARIO 

V.º B.º: 

                                          

    
José Luis Escrivá Belmonte     Diego Pérez Martínez 


